
 

 

                  

 
 
 
Bogotá D.C., octubre 4 de 2006 
 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Grupo de Contratos 
Ciudad 
 
 

  Referencia: Licitación Pública No. 10-2006  
 
 
Respetados señores: 
 
Dando cumplimiento al cronograma de la Licitación de la Referencia, respetuosamente 
solicitamos modificar el numeral 6.7 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, en el ítem 
relacionado con la Coordinación del Proyecto, la cual reza “… el Ministerio requiere que el 
Contratista cuente con un Profesional en Bibliotecología y Archivística, para lo cual debe 
presentar Hoja de Vida, con mínimo (6) seis años de experiencia y así mismo, contar con el 
personal auxiliar u operario con experiencia en organización y microfilmación de archivos….”, 
teniendo en cuenta que el título específico de Bibliotecólogo y Archivista era el que otorgaba 
hace unos años la Universidad de la Salle, y que por lo tanto restringiría la participación de 
profesionales de la misma área que cursaron el pregrado en diferentes universidades. 
 
Por lo tanto, en aras de la transparencia y la igualdad de oportunidades para profesionales 
con la misma formación pero graduados en diferentes establecimientos universitarios 
debidamente aprobados por la instancia competente y en diferentes años, solicitamos que el 
ítem quede como sigue: “… el Ministerio requiere que el Contratista cuente con un 
Profesional en Bibliotecología y Archivística y/o Profesional en Bibliotecología y/o Profesional 
en Ciencias de la Información y Documentación, para lo cual debe presentar Hoja de Vida, 
con mínimo (6) seis años de experiencia y así mismo, contar con el personal auxiliar u 
operario con experiencia en organización y microfilmación de archivos…. 
 
Agradecemos su atención. 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 
Juan Carlos Martínez Acosta 
Representante Legal 


